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Resorucró¡¡ ADM lNtsrRATlvA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27, 27 ftacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México;4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su
ReBlamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-202 2-2ag6-spA-2ii64 relacionado con la
denuncia presentada ante este organ¡smo d esce ntra l¡za do, em¡te la presente Resolución cons¡derando los
sigu ¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a:. (... ) 3 o 4 perr¡tos en lo ozotea, no los socan o poseor
y uno de ellos ol porecer lestál enfermo (...) enfermos y en lo ¡ntemper¡e /...,) [ubicación de los hechos: calle
Segunda Cerrada de Jesús del Monte número 39, colonia Jesús del Monte, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
entre calles Primera y Tercera cerrada de Jesús del Monte, a dos calles de la clínica 42 del lMssl.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo
de la presente denuncia.

ANALISIS DE tA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNES JURíDIcAs APLICABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11,

fr¿cción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es autoridad en
materia de bienestar animal, por lo anterior se adm¡tió a investigac¡ón denuncia ciudadana, respecto al

presunto maltrato an¡mal en el domicilio ubicado en calle Segunda Cerrada de Jesús del Monte número 39,

colonia Jesús del Monte, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente¡ se desprende que personal de esta
Subprocuraduría constató en un reconocimiento de hechos practicado, la existencia de 2 ejemplares caninos,

de raza "French Poodle", que respondían a los nombres de Anubis y Mildred, gerontes, mismos que

presenta ron las siguientes ca racte rística s:

r Condición corporal acorde a su talla y edad.

o Sin lesiones físicas nisignos de estrés o enfermedad'

. Alojados en la azotea, la cual se encontró libre de heces y orina, contando con un techo para su

resguardo, así como, con recip¡entes con agua limpia y com¡da a l¡bre acceso'

. A decir de la persona que atendió la diligencia, anteriormente tenían 3 eiemplares can¡nos, sin

embargo, uno de ellos falleció por la edad.

Adicionalmente a lo anterior, se not¡f¡có a la persona responsable de los eiemplares caninos motivo de

denuncia, el oficio PAOT-O 5-3OOl?20-5273-2023 mediante el cual se le hizo de su conocim¡ento la

normatividad aplicable at tema del trato d¡8no y respetuoso a cualquier animal.

por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución adm¡n¡strat¡va, esto de

acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en mater¡a de

bienestar anima l.

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimiento de

hechos en el inmueble ubicado en calle Segunda Cerrada de Jesús del Monte número 39, colonia Jesús

del Monte, Alcaldía Cuaj¡malpa de Morelos, constatando actualmente la ex¡stencia de dos ejemplares
caninos gerontes, de la raza "French Poodle", los cuales cuentan con los cuidados necesarios de
acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resoluclón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

RESUETVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. --
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SEGUN DO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de México; así

como 5l fracción Xxll de su Reglamento.

C.c.c.e.p. L¡c. Máriána Boy famborrell. procu radora Ambiental y del Ordenamie nto Territoria l de la Ciudad de M éxico Para su superior
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